
INFORME ANUAL DEL COMISARIO
A LA JUNTA GEA'ERAI DE ACC'OAT'SIAS Y D/,RECTORIIO DE

srs,nED s,A.

En cumplimiento a lo estipulado en el Aúlculo No. 279 de la Ley de Compañías, y su regtaménto
codificado, he efectuado procedimienfos de control, dentro del marco del alcance de mi revisión
gue se explica más ampliamente a los párrafos que siguen, orientados a cumplir con las
obligaciones y funciones de Comisario, pongo en consideración de /os señores Accionistas, et
presenfe informe sobre /os Esfados Financieros conespondientes al' ejercicio económico
comprendido entre el 1 de Enero al31 de Diciembre de|2016.

Como parte de esta revisión se efectuaron pruebas de cumplimiento con relación a tas principates
dl§posiciones y normas esfafufaras, reglamentarias y resoluciones de la Junta de Accionistas y
Directorio, con el objeto de verificar y examinar:

a) H cumplimiento por parte de los Administradores de normas legales, estatutarias y
reglamentaias, asf como las resolucrbnes de Ia Junta Genenl de Accionisfas.

b) Si la conespondencia, los libros de actas de Junta General, libro de acciones y
accionisfas, comprobantes y libros de antabilida4 se llevan y se conseruan de
conformidad con las disposiciones /egales.

c) Si la custodia y conseruación óienes de la Compañía son adecuados.

d) Que /os esfados financieros son conftables, han sido elabondos de acuerdo con los
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y a las Normas lnternacionales de
lnformación Financie¡a (NllF) para las Pequeñas y Medianas Enfidades (PYMES) y que
surgen de los regisfios contables de la Compañía.

El resultado de mis pruebas no reveló situaciones que, en mi opinión se consideren
incumplimienfos por parte de SrSirED S.4., con tas drbposrbiones mencionadas en et pámfo
primero, por el año terminado el 31 de Diciembre del 2016. No hubo limitaciones en ta cotaboración
prestada por los administradores en relación con mi revisión o realización de /as pruebas
efectuadas.
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